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Guayaquil, Enero 17 del 2002 y / h 17 
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Señor 

JOSE ODILON JARAMILLO ROSADO 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informar a usted que la Junta General extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS 

JARAMEND S.A.., en sesión celebrada el día 16 de Enero del año 2002, acordó 
elegirlo en el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes -que Te corresponden de acuerdo a la Ley de Compañías y y los 
Estatutos Sociales, encontrándose entre estas, ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo 
expresado en el artículo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales de la compañía.- 

La compañía Distribuidora de Repuestos JARAMEND S.A., se constituyó mediante el 
otorgamiento de la escritura pública, que autorizó la Notaria Primera del Cantón Ventanas, 

Abogada Sulay Morante Centeno de Falquez, el 10 de diciembre del 2001, inscrita en el 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Enero del 2002.- 

Atentamente, 

  

    

      

CLARISA MPOS 

Secretaria Ad- 

  

Acepto el cárgo ente General para el que he sido designado.- 
Guayaquil] Exero 17 del 2002. 
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Jose ¿MÍLLO ROSADO 
C.C 576251-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Av.Ejercito 1032 y C.Ballén 
Teléfono: 2522399 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS 
JARAMEND S.A., a favor de JOSE ODILON 
JARAMILLO ROSADO, de fojas 7.754 a 7.756 
Registro Mercantil número 1,391,—Repertorio 
número 2.208.- Quedando incorporado los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, veinte y tres de Enero del 
dos Mo
 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE: 57847 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENCE: SARA ANDRADE 
COMPUTO: MARINELLA ALVARADO 
RAZON Y ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: gg 

  

  

    

  

 


